
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

2023-071 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Bucaramanga, 27 de febrero 

de 2024. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintinueve (29) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Mediante memorial que antecede, dentro del término legal, la señora 

LAURA INES RINCON ECHEVERRIA dando respuesta al requerimiento 

realizado mediante auto del 13 de febrero de 2024, manifiesta que no tenía 

conocimiento de los depósitos realizados por el demandando, sin embargo, 

no tiene claro si el señor MIGUEL VILLAMIZAR RINCON, le adeuda alimentos 

desde el mes de septiembre de 2023 toda vez que el señor en cita no ha 

realizado ningún pago por concepto de cuota alimentaria de su menor hijo. 

 

De otra parte, de acuerdo a lo dispuesto en el auto del 13 de febrero de 

2024 se ordenará la entrega de los títulos judiciales número 460010001827115 

y 460010001848027 por la suma de $4.000.000 y $3.000.000, respectivamente, 

a favor de la señora LAURA INES RINCON ECHEVERRIA, como representante 

legal del niño S.V.R., por corresponder a los valores conciliados. 

 

Es así que, teniendo en cuenta las evidencias de pago aportadas por el 

señor MIGUEL VILLAMIZAR RINCON, sumas que coinciden con los valores 

acordados en diligencia de conciliación No 41 de fecha 10 de agosto de 

2023, se entiende pagada la obligación en su totalidad.  

 

Por ello el Despacho procede a decretar la terminación del proceso y en 

consecuencia al levantamiento de todas las medidas cautelares 

decretadas en este proceso, ordenándose las comunicaciones pertinentes. 

 



Ahora se le advierte a la demandante que la obligación pagada por el 

demandado, cobija lo adeudado por concepto de alimentos inclusive  

hasta el 31 de julio de 2023, en consecuencia el demandado tiene la 

obligación de seguir pagando mes a mes las cuatas alimentarias que se 

vayan causando, mientras persista la obligación alimentaria. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de alimentos 

por haberse pagado el valor ADEUDADO hasta el 31 de julio de 2023 de 

acuerdo a la Conciliación No 41 del 10 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas dentro del 

presente trámite, enviándose las comunicaciones respectivas. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales número 

460010001827115 y 460010001848027 por la suma de $4.000.000 y $3.000.000, 

respectivamente, a favor de la señora LAURA INES RINCON ECHEVERRIA, por 

lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente una vez ejecutoriada esta providencia. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la demandante que la obligación pagada por el 

demandado, cobija lo adeudado por concepto de alimentos inclusive  

hasta el 31 de julio de 2023, en consecuencia el demandado tiene la 

obligación de seguir pagando mes a mes las cuatas alimentarias que se 

vayan causando, con posterioridad, mientras persista la obligación 

alimentaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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